
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO – CONDENA INCIDENTE  

Referencia  : 850013103002-2015-00206-00  

Demandante : PASSOS LTDA 

Demandado  : PH GRUPO EMPRESARIAL LTDA 

 

El apoderado de la parte ejecutante, presenta escrito mediante el cual solicita la terminación del 

proceso por condonación del saldo que adeuda PH GRUPO EMPRESARIAL LTDA de la condena 

impuesta en incidente de perjuicios, bajo manifestación de la representante legal de PASSOS  SAS, 

así las cosas, y una vez revisado el expediente se evidencia que la petición se ajusta a derecho, razón 

por la cual se accederá a la declaratoria de terminación del presente proceso, disponiendo el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el consecuente archivo definitivo del 

expediente. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR la petición de terminación del proceso ejecutivo seguido a continuación 

presentada por el extremo ejecutante, por condonación del saldo de la obligación aquí ejecutada. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares existentes en el proceso. 

Líbrese los oficios correspondientes, dando aplicación al CGP, Art. 466, en caso de encontrarse 

embargado el remanente o la concurrencia de embargos, y numeral 6 del artículo 468. Verifíquese por 

secretaría. 

 

TERCERO. Una vez en firme la presente decisión, pasen las diligencias al archivo definitivo del 

Juzgado y de lo actuado déjese las constancias correspondientes en los libros radicadores.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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